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DlJ.••Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño

.,
CÓRDOBA, 12 FEB 2015

VISTO:

La Resolución Decanal N° 1398/14 por la que se incorpora dentro del
espacio curricular del Taller de Tesis un Seminario de Sistemas de Información
geográfica (SIG); y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Resolución debe efectuarse ad-referendum del
Honorable Consejo Directivo para ser aprobada en la próxima sesión;

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Aclarar que la Resolución Decanal N° 1398/14 se efectúa ad-
referendum del H.Consejo Directivo de esta Facultad.-

ARTíCULO 2°.-Dese cuenta al H. Consejo

Registro ai)de Resoluciones y arChil;~,~(¿W"""'';;
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Directivo, comuníquese', dese al
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